
ORDENANZA Nº 1630/02 

  
Modifica ocupación del suelo. 
Sanción: 25 de julio de 2002. 

Derogada por Ord. N° 2863/11. 
  
VISTO: 
  
Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Ley Orgánica 

de  Municipalidades Nº 236/84; y 
  

CONSIDERANDO: 
  
Que es genuina la necesidad primigenia de iluminación natural, asoleamiento y 
ventilación, de los locales de primera categoría en las edificaciones urbanas; 
que dichas necesidades permiten obtener condiciones ambientales interiores y 
exteriores aptas para el mejoramiento de las condiciones de habitabilidad del hombre y 

de su calidad de vida; 
que este requerimiento, se agudiza en nuestra ciudad, dada  la  condición  geográfica 

de latitud sur 53º 47’ 10”, lo que conlleva a la escasa radiación solar, recibida en la 
zona, acentuándose fuertemente en el período otoño/invierno; 
que en el solsticio de invierno (21 de junio) el sol se halla sobre el Trópico de Cáncer – 

Hemisferio Norte (23º 27’ Lat. N.), por cuanto al estar tan alejado, los rayos del sol, 
que llegan a ésta son muy oblicuos con una inclinación, sobre el plano horizontal de 

solo 13º y como consecuencia de ello, recibimos menor cantidad y calidad de calor por 
unidad de superficie;  
que sin la presencia del sol, ninguna forma de vida sería posible, su luz y su calor son 
imprescindible para el normal funcionamiento del planeta, la energía del sol está en 

el origen de todos los alimentos: los vegetales transforman las sustancias minerales 
del suelo y se desarrollan- proceso de fotosíntesis- gracias al sol; 
que el influjo del sol, no pasa desapercibido al inconsciente humano, prueba de ello, 
es el impulso primario que lleva a nuestros habitantes a viajar al norte, en busca de 

climas más soleados y calurosos; 
que sin motivo aparente, los largos y oscuros días del invierno, suelen coincidir con un 

estado apagado, melancólico, llegando en algunos casos a una auténtica depresión, 
dado que la mayor o menor cantidad de luz solar influye directamente en la producción 

de las hormonas endorfinas, produciéndose durante el invierno una disminución de las 

mismas; 
que el sol incide en la producción por síntesis de vitamina “D”, cuya función es vital en 

el organismo, para mantener en buen estado la salud ósea, prevenir el raquitismo, la 
osteoporosis y favorecer la absorción de  calcio y fósforo por el intestino; 
que el efecto beneficioso del sol se extiende a todo el organismo; es un estímulo para 
el metabolismo, muchos problemas de estrés de tensión nerviosa o depresión pueden 

mejorar con su ayuda, también contribuye a curar diversas afecciones de la piel como 
eccemas, psoriasis o acné, acelera la cicatrización de las heridas, destruye los 

gérmenes y renueva la epidermis al eliminar las células muertas de la piel, aumenta el 
riego sanguíneo de toda la superficie cutánea, etc. 
que la iluminación, es uno de los más importantes requerimientos ambientales de los 
interiores, en tanto que la visibilidad en un espacio, es una condición esencial para la 

realización adecuada, segura y en confort de nuestras actividades; 
que la iluminación natural es provista por energía renovable, siendo ésta la más 

obvia y amigable utilización de la energía radiante del sol y del cielo; la calidad de la 

luz solar tiene la particularidad de ser dinámica (esta continuamente cambiando a lo 
largo del día y de los meses del año). La visión humana está desarrollada para la luz 

natural y para estos cambios; 
que la luz natural es más que solo una iluminación, haciendo visible el entorno, 

asegura una conexión con el ambiente exterior, las radiaciones externas y las 
condiciones del cielo, promoviendo a una satisfacción de las necesidades biológicas y 

psicológicas de ritmos naturales;  
que conjuntamente al confort térmico y acústico, el confort visual es una 

contribución a la sensación de bienestar general del hombre; 
que dada la crisis económica por la que atraviesa nuestra sociedad, debemos tener 

como premisa la optimización del uso de la iluminación natural con el 
consecuente ahorro de energía convencional y reducción del costo de las 

instalaciones de acondicionamiento artificial; 
que la vivienda en clima frío, obliga a producir calor dentro de la casa, hasta mantener 

una temperatura adecuada a la función de cada ambiente interior, no obstante es 

comprobable que fácilmente se extralimita esa producción de calor interior provocando 
una saturación del mismo según los usos y costumbres de nuestra zona; 
que dicha saturación estimula la generación de gérmenes, gases tóxicos y el 
enrarecimiento del aire que provoca insuficiencias y alteraciones a la salud que son un 

clásico de nuestra forma de vida, numerosos resfríos, indisposiciones respiratorias, etc. 



que se constituye en indispensable la ventilación o recambio diario necesario del 

volumen de aire interior de los espacios, mediante la regulación de aperturas en 

ventanas, dobles puertas en los puntos de acceso, patios interiores; 
que la limitación propuesta busca optimizar las condiciones de confort  en el 

interior del hábitat social, a partir del aprovechamiento energético de  los 
elementos naturales; 
que por todo lo expuesto se hace necesario modificar las alturas de las 
edificaciones urbanas en lo que respecto a los contrafrentes, minimizando las 

sombras de edificación propias o proyectadas.  
  

POR ELLO: 
   

EL CONCEJO  DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE, 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  
Art. 1º) MODIFICASE la OCUPACION DEL SUELO EN LOS PATRONES 

DE  ASENTAMIENTO RESIDENCIAL  2 (R2), RESIDENCIAL 3 (R3), RESIDENCIAL 4 (R4) 
Y  RESIDENCIAL 5 (R5) de acuerdo a las planillas adjuntas.                         
                                   
Art. 2º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE JULIO DE 2002. 
Gy/OMV 
  
  
  
  


